
TOMO V 15 de Septiembre Núm. 32 • 

ANAl~~ D~l IN~TIT~T~ D~ INGENIERO~ 
~ 

~~~~w---~,..,..,..~~~~~~~~~~-.,.,.,..~~~~~~~~-') ;.:3 • 1'11 ~~¡1) '··, 

1 , ;-Y. • 

¡.'· 

PRACTICA QUE ES NEC.~SARIO ESTABLECER !C o ~~~.~~,~: 
'"' '\ . .) \. .. " ~ . ,. > .. 
' ... \ .. c5f ' 

"~11¡ . ~~~~')"' 
- .:>, 1.:1 ; -4 ' , -./ 
~ La prensa de Santiago ha dado cuenta ed itorialmente de la 

presentación que se ha hecho nuevamente a l Cong reso por la 
Empresa· del F errocarril Trasandino por Uspallata para modi
ficar ciertas cláusulas de la concesión hecha á los señores Cla rk 

para llevar á cabo esa importante obra. 
Merecida buena acogida es de espera r encuentre esa presen

tación, puesto que las ventajas que a l país representa el fe rro
carril no pueden s ino predisponer los ánimos en su favor de
seando que cuanto antes sea él una realidad. 

Fuera de permitir que se culti ven toda clase de relaciones con 
la República Argentina, cuyo cultivo nos llevará á conocernos 
mutuamente y á apreciar y solicitar nuestras prodncciones ha
brie •1clo nuevos mercados á l a~ de ambos países, el ferrocarril 
trasandino vend rá á acercarnos de Europa, dando así facifidadcs 
al comercio y sobre todo á la instrucción, y á colocar las pro
vincias andinas de la vecina República en las condiciones co
merciales de la época de la colonia y de la primera mitad de 
este sig lo. 

E l que mafian·a podamos dec ir: «ya no hay Ancles» es, sin 
duda, un moti\'O de plácemes para las Rcpliblicas del Sur de 

América. 
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Como inté rpretc:s d' la opiniún del J NST I TUT O I >E f NCEN I EIWS 

no podemos menos que desear qut~ tanto C(>ngreso como Gobier
no se presten buenamente á dar á los sci'lores C lark las facilida
des que <;ean compatibk!s con la conveniencia é inter~s de C hile 
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Esta últ ima idea nos lleva á llamar la a te nción sob1 e una 
práctica que es de necesidau establecer para el buen acierto d e 

los negocios públicos y del bue n nombre y crt:diro de C hile. 
La obra de l ferrocarril trasandino es un problema que aún no 

está clara me nte d iseñado. 
Como ferrocarril de montaña presenta dificultades de cons i

de ración que es necesario estudiar prévi~tnH : ntc, no solo pa ra 

resolver puntos técnicos que es convenie nte aclar.tr con antici
p::tció n, s ino q ue también para funda r las condicion f"!s comerci é).les 

de la nueva concesión. La seguridad de la vía y la estabilidad 

d el tráfico merecen un estudio concie nzudo puesto que de ellos 
<.le pe nde la e ntrada comercial de l ferrocarril y ambos por las 

fu ertes gradie ntes, los g randes túne les, l.t nie \'e y las avalc1nchas 
o frecen temo res de inseguridad que convien<: dilucida r. 

Por esto se cree oportuno llamar la ate nci()n sobre la necesi

dad que hay d e que pa ra este asunto se ponga e n práctica la 
disposición de la ley de 26 de Enero de 1888, que en su art. 2.o, 

inciso r.o,"dispone q ue corresponde á la Direccibn de Obras Pllbli
cas el conocimúmto de todo lo 1'elati&.lo á commzicacioues terrestres. 

E sta disposicic>n que algunas veces ha sido olvidctda nunca 

más que hoy merece sr:r recordada. 

E s ta blecida e n vista de la imperiosa necesidad de· o rdenar lo 
que se relac iona con las obras públicas, practicada e n resolución 
de concesiones como la del fe rrocarril trasan<.lino, representa 
p<lra la buena administración pública y el crédito de C hile una 

importancia tal que no pod emos negarla. 
En efecto, ella implica un trámite en ec;ta clase el<: negocios 

que pe rmite e ntregar s u estudio <Í. personas especi;dlllente pre 

paradas, que puede n juzgar con acie rto sus condiciones, incon . 

\'enie ntes y ventajas y presentar un informe c¡tH:, dado el pa
triotismo que en ellas se reconoce y la responsabilidad que á s u 

nombre les :1fec ta como empleados públicos, debe presta rnos 

comple ta re y e n el que tra nquilame nte pueden apoyarse Con. 
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g reso i Gobi c~ rno seguros de que las resoluciones que tome n 

será n de pro\·echo para el país y cimiento p:1ra el buen nombre 

de la admi nistración de C hiie. 

Debemos recorda r que este será e l último paso que se de por 

el Estado para llegar á la te rminación del ferrocarril trasandino 

y que e n vi~ta ele la import<> ncia de la obra lla ma rá la a tención 

del mundo e ntero, el·~ modo de que los a ntecede ntes que hau ser
vido para funda r la resolución J e finitiva del Estado serán estu

diadas e n todas partes y por ellos juzgarán muchos de las con
diciones mo rales é intelectuales de nuestro país. 

De este modo la resolució n funda<.la que tome el Congreso 

pu·e~e hoy d ía ser una muestra de las buenas cualidades que 
adornan á Jos goberna ntes ele C hile, lo que nesaria mente será 

de gran provecho para nosotros. 

Estas consideraciones de interés público nos llevan á pedir lo 

que hemos expues tos. 

El informe que debe pedirse á nuestro juicio d ebe versar sobre 
los s ig uientes puntos: 

1. o Costo d e la obra; 

2. 0 Trabajo ya ejecutado; 
3.o Sistema y gastos de explotación: 
4· 0 Seguri<.la<.l de la vía y su Ct)nscrvación; 

5.0 Entradas probables; 
6.0 R awtrcs que justifican s u construcción. ventajas que re

presenta al país; y 
7.0 Estudio finan cie ro. 
No terminaremos sin felicita r á los sei1ores C la rk por ~u 

constant<: acción para dota r al país d·~ una obra de ta nta impor

tanci;t, y cl<•seáhamos c¡u<.: el estudio C]U<.: dd propecto se haya 

rcsuelto fa,·orabk: á los señores C la rk. 

LA Co~11s 1óN DE R EDACC IÓN. 
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